
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 281  

RADICADO 05 001 31 10 012 2019-00309 00 

PROCESO Liquidación de Sociedad Conyugal    

DEMANDANTE: Natalia Carolina Soto Montoya  

DEMANDADO:  Juan Esteban Londoño  

ASUNTO Accede suspensión del proceso  

 

 

Teniendo en cuenta que las medidas cautelares que recaen sobre los 

bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 001-677380 

y 001-429697 fueron decretadas dentro del proceso de Divorcio de 

Matrimonio Civil que cursó en este despacho judicial bajo el radicado 

05001311001220170029600, se procederá a su desarchivo a fin de proceder 

a dar trámite a la petición de levantamiento de tales medidas.  

 

De otro lado, se accede a lo solicitado por los apoderados judiciales de las 

partes en el escrito que antecede; en consecuencia, se dispone la 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO conforme al numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, hasta el 30 de noviembre de 2020.  

 

 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.069  fijados hoy 18 de agosto de 2020 

a las 8:00 a.m. 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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